
Municipalidad Provincial de Huamanga
AYACT CHO "CAPÍTAL DE LA E M A N C I P A C I Ó N H I S P A N O A M E R I C A N A "

G E R E N C I A DE TRANSPORTES
LEV N" 24682

•AÑO DE LA D I V E K S I I ICAC ION PRODl C T I V A V BEL EORTAIEC ¡MIENTO DK LA EDl'CAflÓN"1

G'E'R'ENCIA W ±13 -

Ayacucño, r, ? O i C 2ufó

'VISTO:

El expedientes N° 22967, cíe fecha 09 de octubre del 2015, Informe
Técnico N11 181 2015 MPII/51 52, cíe fecha 20 de octubre del 2015, promovido por el
señor BONIFACIO BARBOZA TINOCO en su condición de Gerente General de la
Empresa cíe Transportes Turismo y Servicios Múltiples "NUEVA COMPAÑÍA"
ETTUSCIA S.A.C.. con pretensión de incremento vehicular para prestar el servicio
Interurbano, y;

CONSIWEILANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
Articulo II, del Título Preliminar cíe la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,
concordante con el Artículo 194° cíe la Constitución Política del Estado, modificado por
a I ey No. 28607, Ley de la Reforma Consti tucional;

Que, el Numeral 1 del A r t i c u l o 81° cíe la Ley !\ 27972 Ley Orgánica cíe las
Municipalidades, establece como [unc ión especif ica exclusiva de las Municipalidades
Provinciales , normar y regular el servicio públ ico cíe transporte terrestre urbano e
in terurbano de su jur isdicción de c o n f o r m i d a d a las leyes y reglamento nacionales sobre
la materia, concordante con el Ar t . 17° de la Ley 27281, Ley general de Transporte y
T rán s i to Te rres t re;

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades y ante la pretcnsión incoada, por el Gerente General cíe la empresa
de Transportes y Servicios Generales ""NUEVA COMPAÑÍA" ETTUSCIA S.A.C.,
solicitando el incremento de los Vehículos de Placas, W4G-870, año de fabricación
1992, Marca Toyota, Modelo Hiace, Clase M2 Camioneta Rural, A1G-959 año cíe
fabricación 2000, Marca Toyota, Modelo Hiace, Clase M2 Camioneta rural, XIR-
735 año cíe fabricación 1996, Marca Toyota, Modelo Hiacc, Clase M2 Camioneta
rural, C7K-478 año de fabricación 2002, Marca Toyota, Modelo Hiace, Clase M2
Camioneta rural, AOZ-966 año cíe fabricación 1995, Marca Toyota, modelo minibús,
clase M2 camioneta rural, W1I.-960 año de fabricación 2010, Marca Toyota,
Modelo Hiace, Clase M2 Camioneta Rural, ACV-895 año de fabricación 2000,
Marca Toyota, Modelo Hiacc, Clase M2 Camioneta Rural, y en concordancia con el
Decreto Supremo N° 0.17 2009 MTC que en el Art. 64° establece que la habil i tación
vehicular in ic ia l se realiza c o n j u n t a m e n t e con el otorgamiento de la autorización o
concesión, según corresponde pos te r io rmente , el t ransport is tas podrá solicitar n u c v a ^
habi l i tac iones mediante incremento o sus t i tuc ión a electo deberá c u m p l i r con los
requisitos establecidos de idoneidad, condiciones de seguridad y calidad establecidas en
el presente reglamento y norma complementarias.

Que, el Decreto Supremo N(- 017 2009 MTC, Reglamento Nacional de
Admin is t rac ión de "Transporte, ar t ículo 25. antigüedad cíe los vehículos de t ranspor te .
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numeral 25.1 señala que la antigüedad máx ima de acceso de un vehículo ai servicio de
transporte público de personas de ámbito n . i c iona l . regional y provincial, es la -iguientc:
Numera l 25.1 . i . ía antigüedad máxima de a<..v\so ai servicio sera de tro (03) años,
contados a part i r del 1 de enero del año siguiente al cíe su fabricación. 25.1.2, La
antigüedad máxima de permanencia en el scnicio será de hasta quince (15) años,
contados a partir del 1 cíe enero del año siguiente al de su fabricación, por otro lado el
numeral 25.5, señala que la antigüedad m á x i m a de acceso al servicio cíe transporte-
público de personas y mercancías, por el
apl icable t ratándole de: numeral 25.5.1, vch
mismo o por er ro t r a n s p o r t i s t a para la prcs.t
tanto no h u y a n sobrepasado la a n t i g í 1 •
c o r r e s o n d a .

por otro transportista, no sera
i¡c hayan estado hábil ¡lados por el

•.crvicio de transporte publico, en
•Aima de permanencia que les

Que. de acuerdo al TUPA 20!3. ei admin i s t r ado í\ cancelado- en caja del SATcon
^v recibos \ 000000037606, por concento de incremento de Ilota vehicular, el cual se
"¿¡ladjuntu al expediente.

••>; \

y//' Que, la Ordenanza M u n i c i p a l .V 0(1-4 2013-MPH/A, con la cual .se
' aprueba el Texto Único de Procedimientos Admin i s t ra t ivos (TUPA-2013), Permite al

funcionar io realizar una labor de control mas e l i caz y También Permite al f unc iona r io ,
Publico adoptar decisiones adminis t ra t iva- pun tua l e s para agilizar la relación del
procedimiento. La Autoridad competente para resolver es la Sub Gerencia de Control
Técnico del Transporte Publico;

Que, con Informe Técnico N'1 097 2015 MPL1 '51 52,', de lecha 03 de junio
del 2015, se recomienda declarar ADMISIBLE, la solicitud cíe incremento del Vehículo
de Placa de Rodaje W4G-870, año de fabricación 1992, Marca Toyota, Modelo
Hiacc, Clase M2 Camioneta Rural, AIG-959 año de fabricación 2000, Marca
Toyota, Modelo Hiace, Clase M2 Camioneta rural , X1R-735 año de fabricación
1996, Marca Toyota, Modelo Hiacc, Clase M2 Camioneta rural, C7K-478 año de
fabricación 2002, Marca Toyota, Modelo Hiace, Clase M2 Camioneta rural , AOZ-
966 año cíe fabricación 1995, Marca Toyota, modelo ininíbús, clase M2 camioneta
rural , W1L-960 año cíe fabricación 2010, Marea 'Toyota, Modelo Hiace, Clase M2
Camioneta Rural, ACV-895 año de fabricación 2000, Marca Toyota, Modelo Hiace,
Clase M2 Camioneta Rural,, y siendo la f i n a l i d a d del procedimiento de incremento,
mejorar la f l o t a vehicular ele la empresa tic esta manera beneficiar a la población y
d i - m i n u i r la contaminación ambiental.

Por los i u n d a m e n t o s cxp;
Orgánica de Mun ic ipa l idades , Ley 2/1

Reg lamen to Xac iona! de A d m i n i s t r a ^
l 'roí . . - J i i i i i _ : ; ¡ i o Adn , : ' - ; i -M\ , i ¡vo C en eral .

cíe C o n f o r m i d a d al Art iculo Sl!\e la Ley
IVcrc to Supremo N°. 017-2009 MTC,

• Transpor te ; Le\ \'° 2744-4, Lev dei

TVJ^.'£nO,- A U T O R I Z A R e¡ i nc ivnun to de!
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N°

01

02

03

04

05

06

07
L .

PLACA

W4G-870

A1G-959

X1R-735

C7K-478

AOZ-966

W1L-960

ACV-895

MARCA

TOYOTA

TOYOTA

TOYOTA

TOYOTA

TOYOTA

TOYOTA

TOYOTA

CLASE

CMTA RURAL

CMTA RURAL

CMTA RURAL

CMTA RURAL

CMTA RURAL

CMTA RURAL

CMTA RURAL

ANO

1992

2000

1996

2002

1995

2010

2000

PROPIETARIO

CORDOVA QUISPE, MIRIAM ROSARIO

JUSCAMAITA RICO, JAVIER

AGUADO LÓPEZ, WILFREDO

CORDOVA QUISPE, MARCO ROBERT

SAAVEDRA VALENZUELA, WILLIAMS

ARCE AEDO, GUILLERMINA

CORDOVA QUISPE, JUAN VÍCTOR

ARTÍCILLO SEGUNDO.- las unidades vehiculares autorizadas, se
someterán a lo dispuesto por la Autoridad Edi l , en easo de incumplimiento se anulará la
presente Resolución.

T'TRCT.'RO.- ORDENECE a la Empresa de
Transportes Turismo y Servicios Múltiples "NUEVA COMPAÑÍA" ETTUSCIA
S.A.C.., a cumplir la determinación ele la autoridad edil que emanen de sus facultades
conferidas de acuerdo a ley, ademas ser considerado como aliado de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, en (or inar en el equipo de seguridad ciudadana.

Turismo v Servicios Múltiple,
rQ.' Prohibir a la Empresa de Transportes

"NUEVA COMPAÑÍA" ETTUSCIA S.A.C., el
embarque } desembarque cíe pasajeros en la vía pública y;'o alrededores cid
Mercado Magdalena y Ovalo paradero Huanta en caso cíe incumplimiento será
sancionado con la cancelación de la Autorización de la presente Resolución de
acuerdo a las normas vigentes.

ARTÍCULO QUINTO DISPONER a la Empresa cíe Transportes
Turismo y Servicios Múlt iples "NUEVA COMPAÑÍA" ETTUSCIA S.A.C., que la
referida empresa realice una acción cíe rclorestación y limpieza cíe la ciudad en los
lugares que la autoridad disponga.

ARTÍCULO STXTO.- TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo al
C! ere rite General de la Empresa de Transportes Turismo y Servicios Múltiples
"NUEVA COMPAÑÍA" ETTUSCIA S.A.C., a la Policía Nacional del Perú Transito
v a la Gerencia cíe Transportes de la Municipalidad Provincial de Huamamia, con
formalidades establecidos por la ley 27-444. ley del procedimiento Admin i s t r a t i vo
Genera l , para su conocirnicnt. 'o v unes consiguientes.

'R'EQISTR'ES'E, COMUNIQll'ES'E y

C E f l E N T I


